
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

                                

Proceso  Nombramiento Guardador 

Solicitante    Ana Eslinda Giron Rivas 

Radicado 05 679 31 84 001 2012 00082 00 

Providencia Sustanciación No. 025 

Decisión Accede a expedición copia 

autentica  

 

 

En atención a la petición elevada por la interesada en escrito que 

precede, se accede a su costa de la expedición de copia autentica de 

los actos procesales por ella indicados con la constancia de su 

ejecutoria.  Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 
 

 
 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  004 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 20 DE 

ENERO DE 2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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